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Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 42.380.606
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 31

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 21
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 42.380.575
01 Libre 42.009.425
03 Servicio de la Deuda Externa 371.150

GASTOS 42.380.606
21 GASTOS EN PERSONAL 02 10.782.020
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.990.346
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 28.976.911

02 Al Gobierno Central 960.400
002 Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudadana - INE 04 960.400

03 A Otras Entidades Públicas 28.016.511
015 Programas de Prevención del Delito y Seguridad Ciudadana 05 13.212.048
041 Programa de Gestión en Seguridad Ciudadana 06 3.259.705
109 Red Nacional de Seguridad Pública 07 3.809.224
111 Programa de Innovación y Tecnología para la Prevención del Delito 08 1.841.583
112 Plan Calle Segura 09 5.893.951

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 260.179
04 Mobiliario y Otros 14.364
05 Máquinas y Equipos 1.590
06 Equipos Informáticos 167.903
07 Programas Informáticos 10 76.322

34 SERVICIO DE LA DEUDA 371.150
02 Amortización Deuda Externa 329.941
04 Intereses Deuda Externa 41.209

GLOSAS:
01 Dotación máxima de vehículos 5
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal 458
   No regirá  la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10
   del D.F.L. N°29, de 2005, Ministerio de Hacienda, respecto de los empleos
   a contrata incluidos en la dotación.
   El  personal  a  contrata del  servicio  podrá  desempeñar  funciones  de
   carácter  directivo  que se le  asignen o deleguen,  mediante  resolución
   fundada de la  Subsecretaría de Prevención del Delito,  en la que  deberá
   precisarse  las  referidas funciones.  Con todo, dicho  personal no podrá
   exceder de 20 funcionarios.
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b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 38.360
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 43.358
   - En el Exterior, en Miles de $ 18.868
d) Convenios con personas naturales
   - N° de Personas 24
   - Miles de $ 610.730
    Las  personas   que se  contraten  podrán  tener  la  calidad  de Agente
    Público,  para todos  los efectos legales,  incluidas la responsabilidad
    administrativa  y  penal que  pudiera  derivar del  ejercicio  de  tales
    funciones.
e) Autorización máxima  para cumplimiento artículo  septuagésimo tercero  de
   la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
   - N° de personas 17
   - Miles de $ 365.783
f) Toda contratación  de personal deberá cumplir con la normativa general de
   contratación de  funcionarios públicos,  en especial en  relación con los
   criterios de transparencia, imparcialidad, idoneidad y especialidad.

03 Incluye:
Capacitación  y  perfeccionamiento, D.F.L.  N°1-19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia.
- Miles de $ 58.984

04 Los  convenios que se  suscriban para la  transferencia de  estos  recursos,
podrán  considerar todo  tipo de gastos  para la  elaboración de la Encuesta
Nacional   Urbana  de  Seguridad  Ciudadana  (ENUSC).  Dichos  convenios  se
materializarán  mediante  resolución de la  Subsecretaría de  Prevención del
Delito.

05 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluyendo
gastos en personal y en bienes y servicios de consumo,  por hasta $1.386.528
miles con un máximo de 64 personas a honorarios, para dar cumplimiento a las
actividades  de los  programas de prevención  en seguridad ciudadana  que se
definan.
Asimismo,  mediante resolución de la  Subsecretaría de Prevención del Delito,
se  podrá  contratar  o convenir,  con  entidades  públicas  o privadas,  la
ejecución de programas de prevención específicos.
Las personas  que se contraten  podrán tener  la calidad de  Agente Público,
para todos los efectos legales, incluidas la responsabilidad administrativa
y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones.
Los programas financiados  con cargo a  esta  asignación deberán  considerar
acciones  específicas  destinadas  a  enfrentar los  problemas  de seguridad
que  afecten  a  los  establecimientos  públicos de educación  escolar de la
comuna o sector en que se apliquen.
Trimestralmente  la  Subsecretaría de  Prevención  del Delito  enviará a  la
Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos, a la  Comisión  de  Constitución,
Legislación,   Justicia  y   Reglamento  del  Senado  y  a  la  Comisión  de
Constitución,  Legislación y Justicia de la Cámara de Diputados,  un informe
sobre  la ejecución  de estos  recursos,  cobertura total,  su  distribución
comunal,   y  detalle    de   los  proyectos   implementados,   considerando
especialmente  un detalle  sobre el  Programa Lazos,  su impacto,  número de
niños  que  postulan,  número de niños que no califican y  criterios por los
que no pueden formar parte del programa.

06 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso en
personal, para la ejecución de programas o proyectos de Seguridad Ciudadana,
que formulen  Municipios,  Asociaciones de Municipalidades  inscritas  en el
Registro Único de Asociaciones Municipales de la Ley N°20.527, Universidades
y entidades privadas sin fines de lucro,  destinados a mejorar las condicio-
nes de seguridad de la población, de acuerdo a los ejes del Plan Nacional de
Seguridad Pública y Prevención de la Violencia y el Delito 2018-2022.
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La   asignación  de  estos  recursos  se  efectuará a   través de  un  fondo
concursable,  el cual  considerará  criterios  y  mecanismos  de  asignación
objetivos,  idóneos  y  transparentes,  teniendo  presente  los  índices  de
victimización  elaborados por  la  Subsecretaría de  Prevención del  Delito,
de acuerdo  con lo establecido en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N° 1552, 2012, Ministerio del Interior, y sus modificaciones.
Hasta  un 15%  del total  de estos recursos  podrá asignarse  mediante trato
directo, a través de una resolución  fundada que así lo autorice, de acuerdo
a los criterios  y mecanismos definidos en el Reglamento, los cuales deberán
ser objetivos, transparentes e idóneos.
La  Subsecretaría de Prevención del Delito mantendrá un registro actualizado
de los programas y  proyectos  financiados y de los  recursos transferidos a
través de su  página web.  Hasta  un 8%  de los recursos de esta  asignación
podrá destinarse a financiar  los gastos necesarios para la administración y
gestión del Fondo,  incluyendo gastos en personal y en bienes y servicios de
consumo,  por hasta $78.569 miles con un máximo de 3 personas  a honorarios.
Las personas  que se contraten,  podrán tener la calidad de  Agente Público,
para todos los efectos legales,  incluidas la responsabilidad administrativa
y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones.
Se informará  trimestralmente a  la Dirección de Presupuestos,  acerca de la
contratación  de   personal  con  cargo  a  este  programa,   así  como  las
instituciones  beneficiadas,  los proyectos  y  montos  asignados,  debiendo
publicar  en el mismo  plazo  dicha  información  en el banner  de  Gobierno
Transparente y/o  en la  página  web de la  Subsecretaría de Prevención  del
Delito.  La  misma  información y  con  la  misma  periodicidad,  deberá ser
remitida  a  la  Comisión  Especial  Mixta de  Presupuestos.  Adicionalmente
deberá informar de los recursos que se asignaron en forma directa, señalando
nombre de la institución receptora, monto entregado y resultado obtenido por
los proyectos.
La  Subsecretaría  de  Prevención  del Delito  informará  trimestralmente  a
la Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos de  la  asignación  de  estos
recursos, en forma desagregada por región y comuna.

07 Considera  el financiamiento  de todo  tipo de gastos,  incluyendo gastos en
personal y en bienes y servicios de consumo, por hasta $469.621 miles con un
máximo de 19 personas  a honorarios, las personas  que se contraten,  podrán
tener la calidad de Agente Público,  para todos los efectos legales, inclui-
das la responsabilidad  administrativa y penal que pudiera derivar del ejer-
cicio de tales funciones.
Mediante resolución de la Subsecretaría de Prevención del Delito,  se podrán
celebrar  convenios  de  transferencias  financieras  con  los  municipios o
Asociaciones de Municipalidades inscritas en el Registro Único de Asociacio-
nes Municipales  de la Ley N°20.527 que conforman  este plan y  excepcional-
mente, por resolución fundada, con otras instituciones públicas.
Trimestralmente,  la Subsecretaría de  Prevención del Delito  informará a la
Comisión   Especial   Mixta de  Presupuestos  el  avance  de   la  ejecución
presupuestaria  del  Programa Red Nacional de Seguridad Pública,  remitiendo
una nómina,  con los  datos desagregados por comuna,  los  montos asignados,
individualizando los proyectos y  el detalle de cada uno.  Dicha información
debe  ser publicada en la página  web  de la Subsecretaría de Prevención del
Delito y actualizada trimestralmente.

08 Mediante  resolución de la Subsecretaría de Prevención del Delito,  se podrá
contratar o convenir,  con  entidades públicas o privadas,  la  ejecución de
proyectos de prevención específicos en innovación y tecnología.
La  Subsecretaría informará  semestralmente  a la  Comisión  Especial  Mixta
de  Presupuestos sobre el  avance del programa,  con  especial énfasis en el
cuidado de los datos personales.

09 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluyendo
gastos  en personal y  en bienes y servicios de consumo,  por hasta $210.934
miles con un máximo de 8 personas a honorarios,  para dar cumplimiento a las
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actividades  del  Programa Calle Segura que se definan.
Asimismo,  mediante resolución de la Subsecretaría de Prevención del Delito,
se  podrá  contratar  o  convenir,  con  entidades  públicas  o privadas, la
ejecución de las actividades del Programa.
La  Subsecretaría de Prevención del  Delito  informará  trimestralmente a la
Comisión  Especial Mixta de Presupuestos  sobre el avance del  programa, con
especial énfasis en el cuidado de los datos personales.
Las personas  que se contraten,  podrán tener la calidad  de Agente Público,
para todos los efectos legales,  incluidas la responsabilidad administrativa
y penal que pudiera derivar del ejercicio de tales funciones.

10 Anualmente  se entregará  a la Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos  un
informe detallado respecto del uso de estos recursos.

11 La Subsecretaría  emitirá trimestralmente un informe de conflictividad de la
Región de La Araucanía, el que será remitido a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos.  Éste contendrá  un catastro  de hechos  violentos,  número de
víctimas y medidas adoptadas con el fin de resguardar la seguridad de estas.

12 La  Subsecretaría informará trimestralmente a la  Comisión Especial Mixta de
Presupuestos acerca del estado de avance del Banco Unificado de Datos (BUD),
la integración  de la información de las instituciones públicas relacionadas
y su operación actual.

13 Parte  de estos  fondos se  podrá transferir a organismos y/o entidades  del
Sector  Público.  En  este  caso  la  transferencia  no  se  incorporará  al
presupuesto  del organismo  receptor  de los  fondos,  sin perjuicio  de  la
obligación  de las entidades  receptoras  de rendir cuenta.
Las actividades  que se realicen  en el marco de este programa deberán tener
una distribución  que garantice  que su implementación  abarque a  todas las
regiones del país.
La  Subsecretaría de Prevención del Delito deberá enviar en forma trimestral
a  la Comisión de Seguridad Ciudadana y  Drogas  de la Cámara de  Diputados,
a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado
y a la  Comision Especial Mixta de Presupuestos,  un informe  trimestral del
gasto  público  ejecutado asociado  al  cumplimiento de  las  tareas  de  la
Política Nacional de Seguridad Pública Interior 2018-2022 y de los programas
que dependen de esta Subsecretaría.

14 La Subsecretaría de Prevención del  Delito informará semestralmente, 60 días
después de terminado el semestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos,  acerca de los gastos realizados con cargo a estos recursos en
el  pago de  remuneraciones de personal,  identificando la  totalidad de los
trabajadores y calidad jurídica de las contrataciones.

15 Las  rendiciones y  prórrogas de los  convenios de transferencia  financiera
celebrados  con los municipios en el marco de la ejecución del programa Plan
Comunal de Seguridad Pública durante el año 2017,  no podrán exceder del año
2020.


